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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S M. la Reina nuestra Señora D. 0.1 
y su augusta Real íaiv.ilia continúan en esta 
corte sin novedad en n importante salud.

M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  Y  J U S T IC IA

REALES DECRETOS
HaDioníio lií-riio ¡¡re'-cnte D Francisco 

Aynat y  Funr- Magistrado do la Audiencia 
de esta corto -o imposibilidad tísica para 
continuar en el servicio y solicitado en su 
consecuencia la jubilación ínterin se instru
ye el expediente oporinno para obtener esta 
gracia, Vengo en declararlo cesante eou sus 
honores y el -unjan qi¡o jo corresponda por 
clasificación.

Dado en P a la c io  á «lie/ \ nueve de Fe 
brero de mil ochocientos cincuenta y ocho,— 
Está rubricado de la Real mano.= Él Minis
tro de Gracia y Justicia J o s é  Marín Fernan
dez de la Hoz.

Accediendo ú los deseos de D. Narciso 
López, Presidente de Sala de la Audiencia 
de Vailadolid . Vengo en trasladarle ;í la pla
za de Magistrado vacante en la de esta cor
te por cesación de D Francisco Aynat > Fu 
nes y en promover a la Presidencia de Sala 
que aquel deja en la de Vailadolid á Don 
Teodoro Moreno Magistrado en la de la P o 
ruña.

Dado en Palacio ú diez y nuev e de Febre
ro de mil ochocientos cincuenta v ocho — 
Está rubricado de la R«a¡ mauo.=--El Minis
tro de Gracia y ju stic ia . José Moría Fernan
dez de la Hoz

.Accediendo ú los deseos de D Antero 
E nciso, Magistrado de la Audiencia de Zara
goza , y de D, Pablo Marroquin , electo para 
igual cargo en la do Albacete . Venr.?o en 
trasladar al primero a la plaza de Magistra
do para la cual se halla electo el segundo 
en la referida Audiencia de Albacete , v en 
nombrar á este para la que en su consecuen
cia resulta «vacante en la de Zaragoza.

Dado en Palacio á diez y nueve de Fe
brero de mil ochocientos cincuenta y ocho.*» 
Está rubricado de la Real m ano.=É l Minis
tro de Gracia y Justicia , José María Fernan
dez de la Hoz.

Para la plaza de Magistrado que resulta 
vacante en la Audiencia de la C oruña  por 
promocíon de D Teodoro M oreno, Vengo 
en nombrar á D. Rafael Ramírez Arrovo 
Teniente fiscal primero en la de Sevilla.

Dado en Palacio á diez y nueve de Fe
brero de mil ochocientos cincuenta y c c h o .=  
Está rubricado de la Real mano.—El Minis
tro de Gracia y Justicia José Alaría Fernan
dez de la Hoz

Habiendo hecho constar D Francisco Ay
nat y Funes Magistrado cesante de la Au
diencia de Madrid, la imposibilidad física en 
que se halla para continuar en el servicio 
activo y en atención á sus dilatados servi
cios, Vengo en concederle la jubilación que 
ha solicitado con el haber que por clasifica
ción le corresponda , v los honores de Re
gente de la expresada Audiencia de Ma
drid.

Dado en Palacio á veinte y seis de Fe
brero de mil ochocientos cincuenta y ocho — 
Está rubricado de la Real m a n o —Él Minis
tro de Gracia y Justicia . José Alaría Fernan
dez de ia Hoz

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Subsecretaría, -  -  Sección de A d  ministras ion ■ —  

ciado 77
Rem itido á inform e de las Secciones de  G ra 

cia y Just ic ia  y G obernac ión  del Consejo Real el 
ex p ed ien te  sobre  au to rizac ió n  negada p o r  V. S. 
al Juer  de p r im e r a  in s tanc ia  de  Y a lverde  del Ca
mino p a ra  p ro cesa r  a Franc isco  G arf ia? ,  R eg ido r  
del A y u n ta m ie n to  de A ro c h e ,  p o r  abusos  en  el 
ejercicio de sus funciones a d m in is t ra t iv a s  , han  
consu ltado lo s igu ien te

«Esta? Secciones h an  ex am in ad o  el ex p ed ien 
te de au torización  negada al Juez de p r im e ra  ins 
tan c ia  do Y a lv e rd e  del Camino por  el G o berna
do r  de la p rov in c ia  de í lu e lv a  p a ra  p rocesar  á 
Francisco  G arf ias .  R egidor del A y u n ta m ie n to  de 
A rocho por  im p u tá rse le  abusos  en el ejercicio 
de sus funcione? a d m in is t ra t iv a s  De dicho expe
d ien te  re su l ta :

Que en  el Rosal de C ris t ina  , á 6 de Julio de 
18ÓÓ, José D o m ín g u e z ,  g u a rd a  de la vacada c o n -  
cegil de aquella  v i l la ,  de n un c ió  al Alcalde el h e 
cho de q u e ,  hab ien d o  llegado á p a s ta r  los g a n a 
dos de los vecinos en el té rm in o  llam ado Bar
ranco  do Doña A n a , se le a r r e b a ta ro n  de la pia 
ra  que  g u a r d a b a  n u e v e  roses v a c u n a s  po r  cu a tro  
hom bres  a rm a d o s  con escopetas, t i tu lándose  ind i
viduos del A y u n ta m ie n to  de  la villa de  Aroche 
Este hecho se p r u e b a  con dos testigos,  José Gó
mez Marmolejo y  Jo aq u ín  Rodríguez:

El P ro m o to r  fiscal pid ió  q u e  po r  dos peritos 
se fijase á q u é  té rm in o  c o rresp on d ía  e! sitio don
de fue so rp re n d id o  el g a n a d o ,  v dos peri tos  de
c la ra ro n  q u e  se ha l laba  d e n tro  del t é rm in o  del 
Rosal de C ris t ina ,  1 o mismo ap arece  del tes t im o
nio de una d i l igenc ia  de am ojonam ien to  de d i 
cha v i l l a ; qu e  tuvo lu g a r  á 21 de D ic iem bre  
de 1838 d es l in d a n d o  su  té rm in o  del de Aroche.

Dada vista de esta? d il igencias  al P rom otor  
fisca l , opinó q ue  el Regidor F ranc isco  Garfias, 
comisionado del A lcalde de  A ro ch e ,  se h a b ía  e x 
cedido p re n d a n d o  el ganado  de José Domínguez, 
por  lo q u e  p roced ía  p e d i r  la au torización  pa ra  
p rocesarle .  El Juzgado  lo estimó a s í ,  y  el G ober
n a d o r ,  an te s  de re s o lv e r ,  recib ió u n  oficio del 
Alcalde de Aroche p id iendo  que propu siese  al 
Juez la inhibición.

E n tre ta n to  se ex h o r tó  por  el Juzgado  de Yal
v e rd e  al de A ra c e n a ,  de cu yo  d is t r i to  es el luga r  
de A ro c h e ,  p a r a  q ue  po r  el A lcalde se inform ase 
qu iénes  fueron las cu a tro  p e rsonas  q u e  se l lev a
ron ios roses. El A lcalde ,  en vez de c u m p l im e n 
ta r  el an te r io r  e x h o r to ,  m an d ó  en 12 de No
viem bre  de i 835 saca r  copia del m is m o ,  v 
á p re tex to  de t r a t a r s e  de una cuest ión  de l im i
tes pend ien te  en la Diputación  p ro v in c ia l ,  r em i
tió d ich a  copia con la del au to  al G o bernad or .  
Elecii\ á m e n l e , en 8 de Julio del misino año se 
acordó por  el A y u n ta m ie n to  de A roche  r e c u r r i r  
á la D iputación  p rov in c ia l  p a ra  q u e  m andase  
p ra c t i c a r  nuevo  am ojonam ien to  de  arabos p u e 
blos; y fundán d ose  en  esto el G o b e rn a d o r ,  á u n  
recu erd o  del Juzgado  contestó q u e  su sp en d ie se  
todo p roce d im ien to  hasta  q u e  se resolviese d icha  
cuest ión  de límites.  Esto tuvo  lu g a r  en 28 de Fe
b re ro  del año 185 7 ,  y p o s te r io rm e n te ,  en  8 de 
Ju n io ,  el G o b ern ad o r  ofició de n u e v o  al Juzgado  
den eg an d o  la a u to r iz a c ió n , s e g ú n  ac ue rdo  del 
Consejo p ro v in c ia l ,  por  ser  cuest ión  de límite? y 
propia de su a u t o r i d a d ,  en cu ya  v i r tu d  debia  in 
h ib irse  del conocim iento del negocio, ó de  lo 
co n tra  n o  que tuv iese  po r  a n u n c ia d a  ia co m p e
tencia.

El Juez volvió á oficiar al G o bernad or ,  r o g á n 
dole desistiese de la co m p e ten c ia ,  en a tenc ión  á 
q u e . s e g ú n  re su l tab a  del tes tim onio  q u e  rem it ía ,  
n a d a  ten ia  que  v e r  Ja cuestión  de l im ites  con el 
abuso  cometido por el R egidor Garfias , q u e  ca s 
tiga el ar t .  313 del Código p e n a l ;  y  no in h ib ié n 
dose dicho Juez consulto el au to  con la  A u d ie n 
cia del t e r r i t o r io ,  que  m an d ó  s u s p e n d e r  la c a u 
sa por el t iem po q u e  ta rd a se  en  co n tes ta r  el Go
b ie rno .

C onsiderando  que  el R egidor Garfia? obró corno 
delegado del Alcalde de Aroche al p r e n d a r  las r e 
ce? del pueblo  del Rosal de C ris t ina  . s in  dolo por 
tan to ,  que  es la base de todo de li to ,  puesto q u e  
es tab a  el .Ayuntam iento  de aq ue l  pueblo en la 
c ree nc ia  de q u e  se in v ad ía  su ju r i sd icc ió n ,  y so 
b r e  lo cual se suscitó cuestión en tre  am bos  pueblos;

Las Secciones op in an  q u e  p ue de  V. E. acon
sejar á S. M. se d ign e  c o n fi rm a r  la  neg a t iv a  de
autorización decre tada  p o r  el G o b e rn ad o r  de la 
p rov inc ia  de Huelva.»

Y habiéndose  d ignado  S« M. Ia R eina  (Q.D. G) 
resolver  de co nfo rm idad  con lo consultado por 
las re fe r idas  Seccione?,  de Real u rd en  lo digo á 
Y. S. pa ra  su  in te l igenc ia  y efectos co rresp o n 
dientes.

Dios g u a rd e  á Y S. m uchos  años. M adrid  23 
de Febrero  de 18 5 8 .~ D ia z .~ ^ S r .  G o b e r n a d o r  de 
la p rovincia  de Huelva.

MINISTERIO DE FOMENTO

Obras publicas
FERRO—C A R R I L  D E  M A R   A LA RIERA DE SANTA 

COLOMA.
B. M. Ia R eina  Q, D. G. , de acu e rd o  con el 

Consejo de Ministros y en uso de la au toriza  
ción conferida al Gobierno p o r  la ley de 15 de 
Julio de  1857, se ha  dignado' o to rg a r  á la sociedad 
de los fe r ro -c a r r i le s  de Barcelona á M ataré y 
Aren  ys de Mar la concesión de la sección de c a m i
no de h ie rro  co m p ren d id a  e n t r e A r e n y s  de Mar y 
el p u n to  fijado en  la orilla izq u ie rda  de la r ie ra  
de S an ta  Coloma p a ra  su em p a lm e  con la p r o 
longación h a s ta  el m ism o de la linea de Barcelo
na a G ran o l le rs ,  con sujeción al proyecto,  tar ifa  
de precios m á x im o s ,  relación de m a te r ia l  v plie
go de condiciones p a r t i c u la r e s ,  ap ro b ad o s  p a ra  
dicha sección p o r  Reales ó rd en es  de 3 de S e tiem 
b r e ,  2 i y 29 de Enero  últimos,

De Real o rd en  lo digo á A. i. p a ra  su conoci
m ien to  y efectos co rrespon d ien tes .  Dios g u a rd e  
á Y. I. m uchos  años, M adrid  26 de F eb re ro  de 
* 8 5 8 . - G uendu la ín .— Sr. D irec tor  genera l  de 
O bras  públicas ,

LEY DE 15 DE JULIO DE 1857,
Articulo j.° Se autoriza al Gobierno para conceder 

la prolongación de Jas líneas de ferro-carril de Barce
lona á Granollers y de Barcelona á Arenys de Mar has
ta el punto de empalme convenido entre las dos Em
presas á las inmediaciones de Ilostalrich, en la ram 
bla de Santa Coloma de F arnás, y la continuación en 
una línea única y común que, partiendo de dicho p u n 
to de em palm e, se dirija á Gerona y  Figueras, term i
nando en la frontera para enlazarse con la del Pirineo oriental del vecino Imperio.

Esta concesión se hará con arreglo á los planos 
ta rifa s , presupuestos y relaciones de material y de
mas que definitivam ente aprobare el Gobierno de 
S. M., y prévios los requisitos prevenidos en ia legislación vigente sobre féi ro-carriles.

Art. 2.° La concesión será por 99 años v sin sub
vención de las provincias ni del Estado, pero con to
das las franquicias, privilegios y exenciones que las 
disposiciones vigentes otorgan á las empresas de ferro
carriles para la construcción y explotación de los mismos.

Art. 3.° Las prolongaciones hasta el punto de em
palme deberán estar term inadas á los dos años de pu
blicada la concesión; á los tres el trozo hasta Gerona, 
y el de esta ciudad á la frontera francesa dentro deí 
plazo que al otorgarse la concesión se determine.

Los trabajos en las dos líneas hasta el empalme, y los 
del trayecto desde este punto á G ero na, deberán em 
pezar simultáneamente á los dos meses de otorgada la 
concesión , salvo lo que se previene en el art. 5.° para el caso especial allí marcado.

Art. 4.° Dicha concesión se adjudica desde ahora 
para cuando estén cumplidos los requisitos que p re
viene el art- 1.°á las citadas Empresas de Granollers y 
Arenys de Mar, á s a b e r : á cada una de ellas la de su 
respectiva prolongación hasta el em palme, v á las dos 
m ancom unadamente, y por iguales partes, la de la lí
nea desde dicho empalme á la frontera de Francia.

Art. 5.° En el caso de que una de dichas Em pre
sas , antes ó después de haber recaído la aprobación 
de los planos de la sección co m ú n , desde el empalme 
á Gerona , y desde esta ciudad á la frontera de F ran
cia , desistiere ó dejare de hacer uso por sí misma de 
la concesión, se considerará trasferido su derecho á 
la otra Em presa, que desde luego quedará en tal caso 
única concesionaria de la totalidad de la línea desde 
la suya actual hasta la expresada frontera , sin perju i
cio de que la que hubiese desistido, tácita ó expresa
m ente, haga su prolongación hasta el em palm e, pero 
sin derecho ya sóbrela línea com ún, á cuya construcción no habrá concurrido.

Art. 6.° Las Empresas concesionarias quedan obli
gadas de mancomún! ó satisfacer á D. Juau de Toda el 
importe de los planos y estudios costeados por este, 
siempre que el mismo convenga en cederlos, prévía 
tasación por los delegados que designare el Gobierno.
Pliego de condicione? particulare? para la concesión de 

la sección del ferro-carril de Arenys de Mar á la fron- 
tera francesa comprendida ¿rúre Areno? y la riera de 
canta Coloma de Parnés.
Articulo 1.° La Empresa se obliga á ejecutar por su 

cuenta y riesgo todos los trabajos necesarios para el 
completo establecimiento de un fe rro -carril que, p a r
tiendo del punto extremo del de Barcelona á Arenys de 
Mar. term ine en la riera de Santa Coloma.

Art. 2z FJ camino arrancará de Arenys de Mar, é

ira por los pueblos de Canet, San Pol, Calella y Mal- 
grat á cruzar el rio Tordera , siguiendo por su orilla iz 
quierda hasta el punto fijado en la riera de Santa Co
lonia para el empalme de esta línea con la prolonga
ción de la de Barcelona á Granollers.

Art. 3.° Las obras se ejecutarán con sujeción ai 
proyecto general aprobado por Real orden de 5 de Se
tiem bre ele 1857 y á las prevenciones en ella conteni
das. Podrá, sin em bargo, modificarse dicho proyecto con aprobación del Gobierno.

Art. 4.° En el término de 15 d ias, á contar desde 
la fecha de la concesión, deberá completar ia Empresa, 
sobre el dopósito que tiene consignado para solicitarla’ 
la suma de 1.079.911,32 rs. vn. en metálico ó efectos 
de la Deuda pública, al precio que les está asignado 
por las respectivas disposiciones vigentes, y en los que 
no le tuv ie ren , al de su cotización en la bolsa el día 
anterior inmediato al d é la  consignación del depósito.

Art. 5.° La Em presa deberá dar principio á los t r a 
bajos de este ferro-carril dentro de los dos prim eros 
meses siguientes á la fecha de la concesión , y te nerlo  
enteram ente concluido y dispuesto para la explotación 
á los dos años contados desde la misma fecha.

Art. 6.° La explanación y obras de fábrica se harón 
desde luego para dos vias, con arreglo al provecto 
aprobado; pero se establecerá solo una vía ínterin  las 
necesidades del tráfico no exijan la segunda,

Art. 7.° Los perfiles de la explanación y obras cíe 
fábrica serán los aprobados para los ferro-carriles en 
general por Reales órdenes de 20 de Febrero v 1.° de Marzo de 1854.

Art. 8.° Se establecerán estaciones en los puntos 
que se expresan á continuación y de las clases que se in d ican , á saber;

Cuatro de segunda clase en Canet, Calella, M algraty 
Blanes ; y tres de tercera en San Pol, Pineda y Tordera, 
y ademas una casilla para el servicio público en Marto- 
reli. Cuando la Empresa quiera establecer más esta
ciones, no podrá hacerlo sin autorización de! Gobier
no; pero este podrá obligar á aquella á situar otras 
donde lo tenga por conveniente,

Art. 97 El material móvil se fija como mínimo para esta sección en
3 Locomotoras con sus tender?.
2 Coches de 1.a clase 0 Idem de 2.a

20 Idem de 3.a
20 W agones de carga.

2 Coches de conductores.
Arí, 10. Las máquinas locomotoras estarán construidas con arreglo á los mejores modelos.
Art. 11. Los coches de viajeros serán de tres cla

ses, y todos estarán suspendidos sobre muelles y ten ' 
drán  asientos. Los de prim era clase estarán guarnecidos, 
y los de segunda tendrán los asientos rellenos; unos v 
otros estarán  cerrados con cristales , los de tercera clase 
llevarán cortinas. La Empresa podrá emplear coches que 
lleven en departam entos separados más de una clase de 
viajeros. Podrá tam bién em plear carruajes especiales, 
cuya tarifa determ inará el Gobierno á propuesta suva; 
pero en ningún caso excederá el núm ero de asientos Yie 
estos carruajes de la quinta parte det núm ero total de asientos del convoy.

Art. 12. La Empresa deberá establecer y conservar 
constantem ente en buen estado de servicio, durante el 
tiempo de la concesión, un  telégrafo eléctrico completo 
con dos hilos para uso del Gobierno, sin perjuicio de 
los que coloque ademas para el servicio esnecial de ia línea.

Art. 13. No podrá ponerse en explotación el todo ó 
parte de este ferro-carril sin que preceda autorización 
del Gobernador de la provincia, en vista del acta de 
reconocimiento de las obras y m aterial del camino, 
redactada por los Ingenieros inspectores del Gobierno* 
en que se declare que puede comenzarse la explotación.

Art. 14. Tampoco podrá la Empresa em plear en la 
explotación ninguna locomotora ó carruaje, ya sea recien 
construido, ya después de reparaciones importantes, en que haya sido reconocido y aprobado por los Inspectores del Gobierno

Art. 15. Cada convoy de viajeros tendrá el núm ero 
suficiente de asientos de las tres clases marcadas en 
el art. 11 de estas condiciones para conducir todas las 
personas que concurran a tomarlos.

Art. 16. La velocidad efectiva de los convoyes de 
viajeros y  de mercancías se fijará por el Gobierno á 
propuesta de la E m presa, así como la duración de los viajes.

Art. 17. La Empresa queda obligada á poner á dis
posición del Gobierno gratuitam ente, y sin perjuicio 
de lo prescrito en los artículos 28 y siguientes de las 
condiciones generales de 15 de Febrero de 1856, un 
tren de ida y otro de vuelta todos los dias para el tras
porte del co rreo , cuyas horas* de salida y velocidad 
efectiva se fijarán por la Administración , así como tam 
bién el núm ero de carruajes necesarios al efecto, v su forma y dimensiones.

Art. 18. La concesión de este fe rro -carril se otorga 
por 99 años, con arreglo á estas condiciones y á la ad
junta tarifa provisional y con sujeción á la ley general 
de 3 de Junio de 1855, á las condiciones para su cum 
plimiento de 15 de Febrero de 1856, y finalm ente, á 
todas las disposiciones generales relativas á camino? de hierro.

Art. 19. La Empresa se sujetará á la adjunta tarifa 
provisional de precios máximos hasta que se apruebe 
la definitiva para toda la línea de Arenys de .Mar á Ja 
frontera francesa en vista de los prov^-m s completos 
de sus secciones. De cinco en cinco a , . con arreglo 
á la ley general de ferro -carriles , podrá ser reform a
da esta tarifa por el Gobierno si el camino produjese 
más de 15 por 100 del capital invertido por la Empresa.

Art. 20. En los 10 años que precedan al térm ino de 
la concesión, el Gobierno tendrá el derecho de re te n e r  
los productos líquidos del camino y emplearlos en con
servarlo si la Empresa no llenase cumplidamente esta obligación.

Art, 21. Se fija en 15 por 100 el límite de los p ro 
ductos que debe tomarse como base para la indem ni
zación á la Em presa, en el caso de que creyese el Go
bierno conveniente rescindir esta concesión, con arr e
glo al art. 31 del pliego de condiciones generales de 15 
de Febrero de 1856.

Art. 22, La Empresa nom brará uno de sus ind iv í-



dúos para recibir las comunicaciones que le d irijan  ol 
Gobierno y sus delegados, el cual deberá residir en 
Barcelona. Si se faltasépor la Empresa á esta disposi
ción , ó su representante se hallase ausente de Barce

lo n a , será válida toda notificación hecha á la Empresa 
con tal que se deposite en la Secretaría del Gobierno 
de la misma provincia.

Art 23. Para cubrir los gastos del servicio ord ina
rio y extraordinario peculiares á este camino que cor
responde hacer al Gobierno con motivo de su inspec
ción, reconocimientos y cualquier otro servicio oue 
tenga relación con su construcción y explotación,1 la 
Empresa depositará anualm ente á disposición del Go
b ierno, y donde este designe, la cantidad que el m is
mo determ ine y que no podrá exceder de 50.000 rs. vn.

Art. 24. No solo quedará la Empresa obligada al 
cumplimiento de las prescripciones y cláusulas‘prece
dentes, sino al de la ley de 15 de Julio de 1857, refe
rente á este cam ino, y al de la general de fe rro -ca r-  
riles de 3 de Junio de 1855, instrucción y condiciones

aprobadas por R eal decreto de 15 de Febrero de 1856 
y demas disposiciones dictadas ó que se dicten en lo 
sucesivo con carácter general sobre caminos de hierro.

v Aprobado por Real órden de esta fecha. ■= Madrid 
29 de Enero de 1858.=Guendula¡n.

En nom bre y representación de la sociedad del 
ferro -carril de Barcelona á Mataré y Arenys de Mar, 
usando de las facultades que la Junta directiva de la 
misma me ha conferido en poder autorizado en la ciu
dad de Barcelona el 9 de Junio próximo pasado por 
el Notario público D. Fernando Moragas y Ubach, cuyo 
poder exhibo para que conste en el expediente respec
tivo, y m cumplimiento de la Real orden que se me 
ha comunicado en esta fecha, declaro hallarme en un 
todo conforme con las condiciones que comprende este 
pliego y con la tarifa provisional y la relación de efec
tos aprobadas por Reales órdenes de 21 del corriente, 
y que las acepto en todas sus partes.

Madrid 29 de Enero de 1858..== Luis de Arévalo y 
Gener,

Tarifa provisional para la sección del ferro-carril, de Arenys de Mar á la frontera francesa 
comprendida e n t r e  Arenys y la riera de Santa Coloma de Farnés,

*

í  RECIOS

* .] : De peaje. De trasporte.. TOTAL.

vn. Cénts. Rs. vn. Cénts. Rs. vn. Cénts.

POR CABEZA Y KILÓMETRO.

VIAJEROS,

Carruajes de prim era c la s e . ......................... q»
16Idem de segunda........................... ............ ..................

Oa » » 48
Idem de tercera ................................................. . 14

, » 12 » 36
)> 08 » 22

GANADOS.

Bueyes, vacas, toros, caballos, m uías, animales de tiro. » 36
16

19 55Terneros y cerdos............................................................ y> »
Corderos, ovejas y c a b ra s . ............. ......................... 10

» 09 » 25
05 » 15

POR TONELADA Y KILÓMETRO,

PESCADO. ,

Ostras y pescado fresco con la velocidad de ios viajeros, 1 80 90 2 ‘70

m ercaderías.

Primera clase. Fundición m oldeada, hierro y plomo moldeado, 
cobre y  otros metales labrados ó  en bru to , v inagre, vinos, be
bidas espirituosas, aceite, algodones, lanas, m adera de eba
n is te ría , azúcares, café, especias, drogas, géneros coloniales y  
efectos manufacturados................................. .V . » 90 / V 1

1

1

O tí

Segunda clase. G ranos, sem illas, harinas, sal, cal, yeso, m ine
ra le s , cok, carbón de p iedra, leña , tab las, maderas de carpim 
te ría , mármol en b ru to , s ille ría , betunes, fundición en bruto,
yerro  en barras ó  palastro y plomo en galápagos........................

Tercera clase. Piedras de cal y  yeso, sillarejos, piedra molinar, 
g rava, guijarros, a rena, tejas*, ladrillos, pizarras, estiércol y 
otros abonos, piedra de em pedrar y  materiales de toda especie 
para la construcción y conservación de los caminos.

» 76

66

»

»

4o

39

34

15

OBJETOS DIVERSOS,

W agón, coche ú otro carruaje destinado al trasporte por el cami
no de h ie r ro , que pasa vac ío , y  máquina locomotora que no 
arrastra convoy.......................................................I ....................... » 66 o /. 1Todo w agón ó carruaje, cuyo cargamento en viajeros ó mercade
rías no dé un  peaje al ménos igual al que producirían estos 
mismos carruajes vacíos, se considerará para el cobró de este 
peaje como si estuviera vacío.

Las máquinas locomotoras pagarán como si no arrastrasen con
voy, cuando el convoy remolcado, ya sea de viajeros ó ya de 
m ercaderías, no produzca un  peaje igual al que producirla la 
m áquina con su tender.

))

POR PIEZA Y KILOMETRO.

Carruajes de dos ó cuatro ruedas con banquetas en el in te r io r , . . 
Si el trasporte se verifica con la velocidad de los viajeros, la ta

rifa excederá e n .................................. ................................................

1

1

32

66

)>

»

68

84

2

S)

»

50
En este caso dos personas podrán viajar sin suplemento de tarifa 

en  los carruajes de una b an q u e ta , y tres en los de d o s ; los que 
pasen de este núm ero pagarán la tarifa de los asientos de según* 
da clase.

A

Disposiciones generales que se han de observar en la per
cepción de los derechos de esta tarifa.
1/  La percepción será por kilómetros , sin tener en 

consideración las fracciones de d istancia; de m anera 
que un  kilómetro empezado se pagará como si se hubie
se recorrido por entero.

2.a La tonelada es de.m il kilogramos (1.000 kilos), 
y las fracciones de tonelada se contarán de diez en diez 
kilógramos.

3.a Las mercaderías q u e , á petición de los que las 
rem esen , sean trasportadas con la velocidad que los 
viajeros, pagarán el doble de los precios señalados en 
la tarifa. Lo'mismo se entenderá respecto de los ca
ballos y ganados.

4.a La cobranza de los precios de tarifa deberá h a 
cerse sin ninguna especie de favor. En el caso de que 
la Empresa conceda rebaja en estos precios á uno ó á 
muchos de los que hacen rem esas, se entenderá la r e 
ducción hecha para todos en general, quedando sujeta 
á las reglas establecidas para las demas rebajas. Las re 
ducciones hechas en  favor de indigentes no estarán 
sujetas á la disposición anterior.

La Empresa podrá en cualquier tiempo reducir los 
precios fijados en esta tarifa; pero habiéndose de 
anunciar las reducciones con 15 dias de anticipación 
al en que han de comenzar á regir, dará conocim ien
to de ellas al Gobierno un mes án tes , para que sean 
examinadas y  publicadas con las formalidades debidas. 
Las rebajas de tarifa se harán  proporcionalmente sobre 
el peaje y vi trasporte.

5.a Todo viajero cuyo equipaje no pese más de 30 
kilógramos (30 kilos), solo pagará el'p recio  de su 
asiento.

6.a Las m ercaderías, animales y otros objetos no 
señalados en la tarifa se considerarán para el cobro de 
derechos como de la clase con que tengan más an a 
logía.

7.a Los precios de peaje y de trasporte que se es
presan en la tarifa no son aplicables:

Primero. A todo carruaje que con su cargam ento 
pese más dp 4.500 kilógramos ( 4.500 kilos).

Segundo. A toda masa indivisible que pese más de 
3.000 kilógramos (3.000 kilos). Sin em bargo, la Em 
presa no podrá rehusar la circulación ni el trasporte 
de estos objetos, pero cobrará la mitad más por peaje 
y  trasporte.

La Empresa no tendrá obligación de trasportar 
masas indivisibles que pesen más de cinco mil kilógra
mos (5.000 kilos), ni dejar circular Carruajes que con 
su cargamento pesen más de ocho mil ( 8.000); excep
tuándose de esta disposición las locomotoras. Si la Em
presa consiente el paso de estas masas indivisibles ó 
carruajes, tendrá obligación de consentirlo también 
durante dos meses á todos los que lo pidan.
? 8.a Tampoco se aplicarán los precios fijados en la 
tarifa:

Primero. A todos los objetos que no estando expre
sados en ella no pesen, bajo el volumen de un metro 
cúb ico , 'Ciento veinticinco kilógramos (125 kilosJ.

Segundo. Al oro v plata , sea en b a rra s , monedas ó 
labrados, al plaqué de oro ó de plata, al m ercurio y á 
la platina, á las alhajas, piedras preciosas y  objetos 
análogos.

T m m >  En general á lodo paquete, bala d exce

dente de equipaje que pese aisladamente menos de 
cincuenta kilógramos (50 k ilos), cuando no formen 
parte de remesas que pesen juntas más de cincuenta 
kilógramos (50kilos) en objetos de una misma natu
raleza, remesados á la vez, y por una misma persona, 
aunque estén embalados separadamente.

Los precios de los objetos mencionados en los tres 
párrafos que anteceden se fijarán anualm ente por el 
Gobierno á propuesta de la Empresa.

Pasando de cincuenta kilógramos (50 k ilos) el pre
cio de una bala será de 0‘30 rs. por kilómetro, sin que 
pueda bajar de 2 rs. cualquiera que sea la distancia re
corrida.

9.a En virtud de la percepción de derechos y pre
cios de esta ta rifa , y salvas las excepciones anotadas 
más adelante, la Empresa se obliga á ejecutar con cui
dado, exactitud y con la velocidad estipulada el tras
porte de viajeros. Los anim ales,/géneros y mercaderías 
de cualquiera especie serán trasportados en el órden 
de su núm ero de registro.

10. Los que mandan ó reciben las remesas tendrán 
la libertad de hacer por sí mismos, y á sus expensas, 
la comisión de sus m ercaderías y el trasporte de estas 
desde sus almacenes al camino de hierro y vice-versa, 
sin que por eso la Empresa pueda dispensarse de cum
plir con las obligaciones que le impone la disposición 
anterior.

11. En el caso de que la Empresa hiciese algún 
convenio para la comisión y trasporte, de que se habla 
anteriorm ente, con uno ó much'os de los que remesan, 
tendrá que hacer lo mismo con todos los que lo pidan.

12. Los m ilitares y marinos que viajen aisladamen
te por causa del servicio, ó para volverá sus hogares 
después de licenciados, no pagarán por sí y sus equi
pajes más que la mitad del precio de tarifa. Los mili
tares y marinos que viajen en cuerpo no pagarán más 
que la cuarta parle de la tarifa por sí y sus'equipajes. 
Si el Gobierno necesitase dirigir tropas" ó material mi
litar ó naval por el camino de hierro, la Empresa pon
drá inmediatamente á su disposición, por la mitacfdel 
precio de tarifa ,* todos los medios de trasporte estable
cidos para la explotación del camino. Los Ingenieros y 
agentes del Gobierno destinados á la inspección y vi
gilancia del camino de hierro serán trasportados gra
tuitam ente en los carruajes de la E m presa, así como 
también los empleados encargados de las líneas tele
gráficas dél Estado.

En los precios fijados en esta tarifa están incluidos 
todos los gastos accesorios.

Por ningún concepto se podrá percib ir derecho 
alguno bajo la denominación de carga, descarga, alm a
cenaje, registro ni ninguna otra en los apostaderos y 
estaciones de camino de h ie rro : siendo de cuenta de la 
Empresa todos estos servicios y los demas que exija el 
tráfico de la línea.

Para los casos en que los efectos y mercaderías 
trasportados por el ferro-carril permanezcan por caur 
sa de sus dueños ó consignatarios en las estaciones ó 
apostaderos más tiempo del necesario para ser condu
cidos á otros puntos, propondrá la Empresa cada año á 
la aprobación del Gobierno un reglamento en que se 
fijen los precios y el servicio de depósito y almacenaje.

Aprobado por Real órden de 21 de Enero de 1 *58,=  
Guendulaiin,

SECCION DE ARENYS DE MAR AL EMPALME EN LA RAMBLA DE SANTA COLOMA DE FARNÉS

Relación del material que, c o n  opcion á los beneficios concedidos por el art, 20, cap.  5.° 
de la ley general de 3 d e  Junio d e  1835, se  ha de introducir^ para la construcción v 
explotacjpn dei camino referido,
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Material fijo. 

Baif^s c a rr ile s ,. , ___

• *•-

1 94 2.651 3 98 900 1386.258,20 £1 valor de la uni

75.420 Cojinetes........................ Ú » 14 1.055 3 80 700 739.116

dad se refiere á la 
tonelada.

Idem.
67.940 Pernos. )) » » 77 2 95 1.400 108.21 3 Idem.

14 Tablas g iratorias,......... )> » » x> » >1 22.000 . 308.000 Idem ¿ la tabla ó

22 Agujas .......................... )•) )> » 500 11:000
placa giratoria. 

Idem á la aguja»
140 Largueros de hierro 

fundido para puen
te s ................................ 2 3 322 • :» » 1.100 354.200 Id. á la tonelada.

1 Puente sobre el río 
Tordera, compuesto 
de tubos en plancha 
de acero, traveseros, 
soportes y demas 
piezas accesorias.. . . » )) » 644 1 26 2,000 1.288,252 Id. id. id.

8 Pescantes........................ 1 8 40 14 i 20 ; 5.000 40.000 El valor de la uni

3 Tanqués.......................... 17 9 43 53 8 29 \

1

14 000 42,000 .

dad se refiere á 
cada pescante. 

Id. á cada tanqué.
;) Telégrafo eléctrico, es

to es, ap a ra to , hilo 
y dem as...................... » y ;>

!
!

r> ;
j
í
!

70,000

3.900

Material para la cons
trucción»

Barras caí l i l e s . . . . . . . 1 94  ̂50 6

í

¡i

1 900

5,347.039,20

680.940 Id. á cada tonelada
23.000 Cojinetes.. . . . . . . . . . . . )'< » 14 322 ,) J) i 700 225.400 Id. id. id.
51.800 Pernos............................ )) » • 1‘265 6 <5 r 27 i 1.400 91.737,80 Id. id. id.

3.000 Palas................................ )) » )) » )) )) i , 25 75,000 Id á cada pala.
)> Hierro en barras para 

palancas, barras, m i
nas & c....................... » » » 27 6 5 : 900 24.844,50 Id. á la tonelada.

100 Pares ruedas con sus 
ejes y cojinetes para 
wagones de expla
nación............. ............ » .» )V 3 6 , ! 5.000 18.400 Id. id. id.

» Acero................... • » » » 27 6 5 1.100 *30.365,50 id. id. id.
500 Carretillas...................... » )> )> ;) X» » 100 50.000 Id. de una,

40 Erzes ó gatos................. » » )) » 2.000 80.000 Id. id. id,
20,000 Metros lineales, mechas 

de salvación para 
barrenos..................... )> )) »

■

5

1 •

100.000 Id, de cada metro

3

Material móvil para la 
explotación.

Máquinas con un ten 
dees ............................. » » » )) » 300.000

1.376.687,80

900.000 Valor de una.
2 Coches de 1 .a clase.. . . » )) » )) ■>? » 34.000 68.000 Id. id.
6 Idem de 2.a id............... )) » » )) » » 28.000 168.000 Id. id.

20 Idem de 3.a id . . . . . .  0. )) » Ü » » a 20.000 400.000 Id. id.
20 Wagones de carga___ » )> )) <> » » 10.000 200.000 Id. id,

2 Coches de conductor..!
. i

»
,

» )) ¡ » » 30.000 60.000 Id. id.

Barcelona 14 de Setiem bre de 1858.=E1 Pre¿ádeníe de la Empresa conce

1,796 000 

sionaria , Maníucl G ibar ^  A pro-
bada por Real orden de 21 de Enero de 1858 — Guenduiain.

F E R R O -C A R R IL  DE GRANOLLERS Á LA RIER A  D E SANTA 

COLOMA.

Ilmo, S r . : S. M. la R eina (Q. D. G>), de a c u e r
do con el Consejo de M inistros y en  uso de la 
au to rizac ió n  con ferida  al G obierno po r la ley de 
15 de Ju lio  de 1857 , se h a  d ignado  o to rg a r á la 
sociedad dei fe r ro -c a rr il  de B arcelona á G ran o - 
lle rs la  concesión de la sección de cam ino  de 
h ie r ro  co m p ren d id a  e n tre  G rano liers y  el p u n to ' 
fijado en la o rilla  izq u ie rd a  de la r ie ra  de S an ta  
Coloma p a ra  su  em palm e con la p ro longación  
h as ta  el m ism o de las líneas de B arcelona á Ma
ta ré  y  A ren y s de M ar, con su jeción  al proyecto , 
ta r ifa  de precios m á x im o s , re lac ión  de m a te r ia l 
y pliego de condiciones p a rtic u la re s  ap robados 
p a ra  d icha  sección p o r R eales ó rdenes de 2o del 
co rrien te .

De R eal ó rden  lo digo á V. I. p a ra  su  in te li
gencia y  efectos consigu ien tes. Dios g u a rd e  á Y. I. 
m uchos años. M adrid  26 de F eb re ro  de  185S.—  
G u en d u la in  ~ S i \  D irec to r general de O bras p ú 
blicas.

LEY D E 1 5  DE JU LIO  DE 1 8 5 7 .

Artículo 1 .° Se autoriza al Gobierno para conceder 
la prolongación de las líneas de ferro-carril de Barce
lona a Granoliers y de Barcelona á Arenys de Mar has
ta el punto de empalme convepido én tre la s  dos Em
presas á las inmediaciones de Hostalrich, en la rambla 
de Santa Colonia de Farnés, y la continuación en una 
linea única y común que, partiendo de dicho punto 
de empalme, se dirija á Gerona y Figueras, term inan
do en la frontera para enlazarse con la del Pirineo 
oriental del vecino Imperio.

Esta concesión se hará con arreglo á los planos, 
ta rifas, presupuestos y relaciones de m aterial y demas 
que definitivamente aprobare el Gobierno de S. M. y 
prévios los requisitos prevenidos en la legislación vi
gente sobre ferro-carriles.

Art. 2.° La concesión será por 99 años y sin sub
vención de las provincias ni del Estado , pero con to
das las franquicias, privilegios y  exenciones que las 
disposiciones vigentes otorgan á ‘las Empresas de ferro
carriles 'para la construcción y explotación de los 
misinos. ,

Art, 3,° Las prolongaciones basta el punto de em 

palme deberán estar terminadas á los dos años de pu« 
blicada la concesión ; á los tres el trozo hasta Gerona, 
y el de esta ciudad á la frontera francesa dentro del 
plazo que al otorgarse la concesión se determine.

Los trabajos en las dos lineas hasta el empalme, y 
les Úel trayecto desde este punto á Gerfma * deberán 
empezar simultáneamente á los dos meses de otorgada 
la concesión , s-ivo lo que se previene en el art. 5.° para 
el caso especial allí marcado.

Art. 4.° Dicha concesión! se adjudica desde ahora 
para cuando estén cumplidos ios requisitos que p re 
viene el art, 1.° á las citadas Empresas de Granoliers 
y Arenys de Mar, á saber : á cada unade  ellas la de su 
respectiva prolongación hasta el em palm e, y á las dos 
.mancomunadamente, y por iguales partes, la de la lí
nea desde dicho empalme á la frontera de Francia.

Art. 5.° En el caso de que una de dichas Empresas, 
ántes ó después de haber recaído la aprobación de los 
planos de la sección común desde el empalme á Gero
na y desde esta ciudad á la frontera de F ran c ia , de
sistiese ó dejare de hacer uso por sí misma de la con
cesión, se considerará trasferido su derecho á la otra 
Empresa, que desde luego quedará en tal caso única 
concesionaria de la totalidad de la línea desde la suya 
actual hasta la expresada fro n te ra , sin perjuicio de 
que la que hubiese desistido tácita ó expresamente ha^  
ga su prolongación hasta el em palm e, pero sin dere
cho ya sobre la línea com ún; á cuya construcción no 
habrá concurrido.

Art. 6,° Las Empresas concesionarias quedan obli
gadas de mancomún á satisfacer á D. Juan de Toda el 
importe de los planos y estudios costeados por este, 
siempre que el mismo convenga en cederlos, prévia 
tasación por los delegados que designare el Gobierno.

Pliego de condiciones particulares para la concesión déla  
sección del ferro-carril de Granollers á la frontera 
francesa , comprendida entre Granole r s y el puntó fi
jado á la izquierda de la riera de Santa Coloma para 
su empalme con la linea de Arenys.de Mar.
Artículo 1.# La Empresa se obliga á ejecutar por su 

cuenta y riesgo todos los trabajos necesarios para el 
completo establecimiento de un ferro-carril que, par
tiendo dei punto extremo del de Barcelona á G rano- 
llers, termine en la orilla izquierda de la riera de 
Santa Coloma.

Art. 2.° El camino arrancará de Granoliers y se 
dirigirá por Cardedeu, L linas, San Celoni y las inme? 
diaciones de Hostalrich, cruzando la riera  de Santa 
Coíoma, hast,a el punto fijado en su orilla izquierda 
para el empalme de esta línea con la prolongación de 
las de Barcelona á Mataró y Arenys de Mar.

Arb 3.Q Lss obras se ejecutarán con sujeción ai



proyecto aprobado por Real órden de 25 de Febrero 
de 48^8 Y á las prevenciones en ella contenidas. Podrá, 
sin embargo, modificarse dicho proyecto con aproba
ción dei Gobierno.

Arl. 4.° En el térm ino de 15 dias, á contar desde la 
feoha de la concesión, deberá completar la Empresa, 
sobre el depósito que tiene consignado para solicitar
la , la suma de 1.230,330 rs. vn. en metálico ó efectos 
de la Deuda pública, al precio que les está asignado 
por las respectivas disposiciones vigentes, y en los que 
no le tu vicien, al de su cotización en la Bolsa el día 
aiiterior^iarnediato al de la consignación del depósito, 

Art. 5.° La Empresa deberá dar principio á ios tra
bajos de este ferro -carril dentro de los dos primeros 
meses siguientes á la fecha de la concesión, y tenerlo 
enteramente concluido y dispuesto para la explotación 
á los dos años contados desde la misma fecha.

Art. 6.° La explanación se hará para una vi a hasta 
que las necesidades del tráfico exijan la segunda; pero 
los túneles y obras de fábrica se construirán desde 
luego para dos vias.

Art, 7.° Los perfiles de la explanación y obras de 
fábrica serán las aprobadas para los ferro-carriles en 
general por Reales órdenes de 20 de Febrero y 1,° de 
Marzo de 1854.

Art. 8.° Se establecerán estaciones en los puntos 
que se expresan á continuación y de las clases que se 
indican, á sab e r:

Tres de segunda clase en C ardedeu, San Geloni y 
Hostalrich, y tres de tercera en Llinas, Gualda y B at- 
lloria. Cuando la Empresa quiera establecer más esta
ciones, no podrá hacerlo sin autorización del Gobier
no; pero este podrá obligar á aquella á situar otras 
donde lo tenga por conveniente.

Art. 9.° El m aterial móvil se fija como m ínim un 
para esta sección en

6 Locomotoras con sus tenders.
4 Coches de prim era clase,
4 Idem de segunda id.

10 Idem de tercera id.
30 W agones cubiertos.
70 Idem ordinarios»

Art. 10. Las máquinas locomotoras estarán cons
truidas con arreglo á los mejores modelos.

Art, 11. Los coches de viajeros serán de tres cla
ses , y todos estarán suspendidos sobre muelles y ten
drán asientos. Los de primera clase estarán guarneci
dos , y los de segunda tendrán los asientos rellenos: 
unos y otros estarán cerrados con cristales. Los de 
tercera clase Reverán cortina. La Empresa podrá em 
plear coches que lleven en departamentos separados 
más de una clase de viajeros. Podrá también emplear 
carruajes especiales, cuya tarifa determ inará el Gobier
no á prppuesta suya; pero en ningún caso excederá el 
número de asientos de estos carruajes de la quinta 
parte del número total de asientos del convoy.

Art. 12. La Empresa deberá establecer y conservar 
constantemente en buen estado de servicio, durante 
el tiempo de la concesión, un telégrafo eléctrico com
pleto con dos hilos , para uso del Gobierno , sin per
juicio de los que coloque ademas para el servicio es
pecial de la línea.

Art. 13. No podrá ponerse en explotación el todo ó 
parte de este ferro-carril sin que preceda autorización 
del Gobernador de la provincia, en vista del acta de 
reconocimiento de las obras y material del camino, re 
dactada por los Ingenieros Inspectores del Gobierno, 
en que se declare que puede comenzarse la explo
tación.

Art. 14. Tampoco podrá la Empresa emplear en la 
explotación ninguna locomotora ó carruaje, ya sea 
recien construido, ya después de reparaciones im por
tantes , sin que haya sido reconocido y aprobado por 
los Inspectores deí Gobierno.

Art. 15. Cada convoy de viajeros tendrá ci número 
suficiente de asientos de las tres clases marcadas en

el art. 11 de estas condiciones para conducir todas los 
personas que concurran á tomarlos.

Art. 1G. La velocidad efectiva de los convoyes de 
viajeros y de mercancías se fijará por el Gobierno, á 
propuesta de la Empresa, así como la duración de los 
viajes.

Ai t. 17. La Empresa queda obligada á poner á dis
posición del Gobierno gratuitamente y sin perjuicio de 
lo prescrito en los artículos 28 y siguientes de las 
condiciones generales de 15 de Febrero de 1856, un 
tren de ida y otro de vuelta todos los dias para el tras
porte del correo, cuyas horas de salida y velocidad 
electiva se fijarán por la Administración, así como 
también el número de carruajes necesarios ai efecto, 
y su forma y dimensiones.

Art. 18. La concesión de este ferro-carril se otorga 
por 99 años, con arreglo á estas condiciones y á la 
adjunta tarifa provisional, y con sujeción á Ja ley ge
neral de 3 de Junio de 1855; á las condiciones para su 
cumplimiento de 15 de Febrero de 1856, y finalmente, 
á todas las disposiciones generales relativas á caminos 
de hierro.

Art. 19. La Empresa se sujetará á la adjunta tarifa 
provisional de precios máximos hasta que se apruebe 
la definitiva para toda la línea de G ranollers á la fron
tera francesa, en vista de los proyectos completos de 
sus secciones. De cinco en cinco años, con arreglo á la 
ley general de ferro-carriles, podrá ser reformada esta 
tarifa por el G obierno, si el camino produjese más 
de 15 por 100 del capital invertido por la Empresa.

Art. 20. En los 10 años que precedan al término 
de la concesión, el Gobierno tendrá el derecho de re 
tener los productos líquidos dei camino y emplearlos 
en conservarlo si la Empresa no llenase cumplida
mente esta obligación.

Art. 21. Se fija en 15 por 100 el límite de los p ro 
ductos que debe tomarse como base para la indemni
zación á la Empresa en el caso de que creyese el Go
bierno conveniente rescindir esta concesión, con a rre 
glo al art. 31 del pliego de condiciones generales de 15 
de Febrero de 1856.

22. La Empresa nombrará uno de sus individuos 
para recibir las comunicaciones que le dirijan el Go
bierno y sus delegados, el cual deberá residir en B ar
celona. Si se faltase por la Empresa á esta disposición, 
ó su representante se hallase ausente de Barcelona^ 
será válida toda notificación hecha á la Empresa con 
tal que se deposite en la Secretaría del Gobierno de la 
misma provincia.

23. Para cubrir los gastos del servicio ordinario y 
extraordinario peculiares á este camino que correspon
de hacer al Gobierno con motivo de su inspección , re 
conocimiento y cualquier otro servicio que tenga rela
ción con su construcción y explotación, la Empresa 
depositará anualmente á disposición del G obierno, y 
donde este designe, la cantidad que el mismo deter
mine y que no podrá exceder de 50.000 rs. vn.

24. No solo quedará la Empresa obligada al cum 
plimiento de las prescripciones y cláusulas preceden
tes, sino ai de la ley de 15 de Julio de 1857, referente 
á este camino y al de la  general de ferro-carriles de 
3 de Junio de 1855, instrucción y condiciones aproba
das por Real decreto de 15 de Febrero de 1856 y de
mas disposiciones dictadas ó que se dicten en lo su
cesivo con carácter general sobre caminos de hierro.

Aprobado por Real órden de esta fecha. Madrid 25 
de Febrero de 1858.—Guendulain.

En nombre y representación de la sociedad del 
ferro-carril de Barcelona á Granollees, usando de las 
facultades fque la Junta directiva de la misma me ha 
conferido en poder autorizado en la ciudad de Barce
lona en 16 de Julio de 1857, cuyo documento exhibo pa
ra que conste en el expediente, y en cumplimiento de 
la Real órden que se me ha comunicado con fecha de 
hoy, declaro hallarm e en todo conforme con las condi
ciones que comprende este pliego y con la tarifa p ro 
visional y relación de efectos aprobados por Real ó r
den de la misma fecha, y que las acepto en todas sus 
partes.

Madrid 25 de Febrero de 1858.=Joaquin de Hel- 
guero.

Tarifa provisional para la sección del ferro-carril de Granollers á la frontera francesa com
prendida entre Granollers y la riera de Santa Coloma de Farnés.

POR CABEZA Y KILOMETRO,

VIAJEROS,

Carruajes de primera clase,, .  *..................... ........................... ..
Idem de s e g u n d a . . . . . . . . .  V----- , - : .......................
Idem de tercera ..........................................................................

GANADOS.

Bueyes, vacas, toros, caballos, m uías, animales de tiro ...............
Terneros y cerdos............................ .........................................................
Corderos , ovejas y c a b ra s . ........................ ......................................

POR TONELADA Y KILOMETRO.

PESCADO.

Ostras y pescado, fresco con la velocidad de los v iajeros,, , ...........

MERCADERIAS,-

Primera clase—Fundición moldeada, hierro y plomo labrado , co
bre y otros metales labrados ó en b ru to , vinagres, vinos, be
bidas espirituosas, aceite, algodones, lanas, madera de ebanis
te ría , azúcares, café, especias, drogas, géneros coloniales y
efectos manufacturados................................................. ..: ............ v . .

Segunda clase.—Granos, semillas, harinas, sa l, cal, yeso, mine- 
nerales, coke, carbón de piedra, leñ a , tablas, maderas de car
p in tería, mármol en b ru to , sillería, betunes, fundición en
bruto, hierre en barras ó palastro, plomo en galápagos...........

Tercera clase.—Piedras de cal y yeso, sillarejos, piedra molinar, 
g rav a , guijarros, a ren a , te jas, ladrillos, p izarras, estiércol y 
otros abonos, piedra de empedrar y materiales de toda especie 
para la construcción y conservación de los cam inos...................

OBJETOS DIVERSOS.

Wagón , coche ú  otro carruaje destinado al trasporte por el ca
mino de h ie rro , que pasa vacío , y máquina locomotora que
no arrastra convoy............................................................................

Todo wagón ó carruaje cuyo cargamento en viajeros ó m ercade
rías no dé un peaje al ménos igual al que producirían estos 
mismos carruajes vacíos, se considerará para el cobro de este 
peaje como si estuviera vacío.

Las máquinas locomotoras pagarán como si no arrastrasen con
voy, cuando el convoy remolcado, ya sea de vi¿)jeros ó ya de 
m ercaderías, no produzca un peaje igual al que produciría la 
máquina con su tender.

POR PIEZA Y KILOMERO»

Carruajes de dos ó cuatro ruedas con banquetas en el in terio r.. .  
Si el trasporte se verifica con la velocidad de los viajeros , la ta

rifa excederá en ....................................\ .................... ...........................
En este caso dos personas podrán viajar sin suplemento de tarifa 

en los carruajes de una banqueta , y tres en los de dos; los que 
pasen de este n ú m ero , pagarán la tarifa de los asientos de se
gunda clase.

PRECIOS,

De peaje, De trasporte. .TOTAU

Rs. vn. Cénts. Rs. vn. Cénts. Rs. vn. Cénts.

32 » 16 » 48
24 » 12 » 36
14 )) 08 » 22

36 » 19 » 55
» 16 09 A 25

1° 2 05 » 15

1 80 » 90 t 70

» 90 » 45 1 35

» 76 V i l 39 1 15

» 66 » 34 1 ))

)) 66 34 1

1 32 » 68 2 »

1 6 6  , )> 84 2 50

Disposiciones generales que se han de observar en la per*
cepcion de los derechos de esta tarifa0
1 /  La percepción será por kilómetros, sin tener en 

consideración las fracciones de distancia; de m anera 
que un kilómetro empezado ser pagará como si se h u 
biese recorrido por entero.

2.a La tonelada es de mil kilogramos ( 1.000 kilos), 
y las fracciones de tonelada se contarán de diez en diez 
kilógramos.

3.a Las mercaderías q u e , á petición de los que las 
rem esen , sean trasportadas con la velocidad que los 
viajeros, pagarán el doble de los precios señalados en 
la tarifa. Lo mismo se entenderá respecto de los caba
llos y ganados.

4.a La cobranza de los precios de tarifa deberá ha
cerse sin ninguna especie de favor. En el caso de que 
la Empresa conceda rebaja en estos precios á uno ó á 
muchos de los que hacen rem esas, se entenderá la r e 
ducción hecha para todos en general, quedando sujeta á 
las reglas establecidas para las demas rebajas. Las re 
ducciones hechas en favor de indigentes no estarán su
jetas á la disposición anterior.

La Empresa podrá en cualquier tiempo reducir los 
precios fijados en esta ta r ifa ; pero habiéndose de anun
ciar las reducciones con 15 dias de anticipación ai 
en que lian de comenzar á regir , dará conocimiento 
de ellas al Gobierno un mes ántes para que sean exa
minadas y publicadas con las formalidades debidas. Las 
rebajas de tarifa se harán proporcionalmente sobre el 
peaje y el trasporte.

5.a Todo viajero cuyo equipaje no pese más de trein
ta kilógramos (30 kilos), solo pagará el precio de su 
asiento.

6.a Las m ercaderías, animales y otros objetos no se
ñalados en la tarifa se^considerarán para el cobro de 
derechos como de la clase con que tengan más ana
logía.

7.a Los precios de peaje y de trasporte que se ex
presan en la tarifa no son aplicables:

Primero. A todo carruaje que con su cargamento 
pese más de cuatro mil quinientos kilógramos (4.500 
kilos). \

Segundo. A toda masa indivisible que pese más de 
tres mil kilógramos (3.000 kilos).

Sin embargo, la Empresa no podrá rehusar la c ir
culación ni el trasporte de estos objetos, pero cobrará 
la mitad más por peaje y trasporte.

La Empresa no tendrá obligación de trasportar ma
sas indivisibles que pesen más de cinco mil kilógramos 
(5.000 kilos), ni dejar circular carruajes que con su 
cargamento pesen más de ocho mil (8.000); exceptuán
dose de esta disposición las locomotoras. Si la Empresa 
consiente el paso de estas masas indivisibles ó carrua
jes , tendrá obligación de consentirlo también durante 
dos meses á todos los que lo pidan.

8.a Tampoco se aplicarán los precios fijados en la 
tarifa :

Primero. A todos los objetos que no estando expre
sados en ella no pesen , bajo el volúmen de un  metro 
cúbico, ciento veinticinco kilógramos (125 kilos).

Segundo. Al oro y plata, sea en b arras , monedas ó 
labrados, al plaqué de oro ó de p la ta , al mercurio y á 
la p la tina , á las a lhajas, piedras preciosas y  objetos 
análogos.

Tercero. En general á todo paquete , bala ó exce

dente de equipaje que pese aisladamente tnénos de 
cincuenta kilógramos (50 kilos) cuando no formen par
te de remesas que pesen juntas más de cinoaenta ki
lógramos (50 kilos) en objetos de Una misma naturale
za , remesados á la vez y por una misma persona, aun
que estén embalados separadamente.

Los precios de los objetos mencionados en los tres 
párrafos que anteceden se fijarán anualmente por el, 
Gobierno, á propuesta de la Empresa, i

Pasando de cincuenta kilógramos (50 kilos), el pre
cio de una bala será de 0,30 rs. por kilómetro, sin que 
pueda bajar de 2 rs., cualquiera que sea la distancia 
recorrida.

9.a En virtud de la percepción de derechos y pre
cios de esta tarifa, y salvas las excepciones anotadas 
más adelante, la Empresa se obliga á ejecutar con 
cuidado , exactitud y con la velocidad estipulada el 
trasporte de viajeros/Los animales, géneros y  merca-' 
derías de cualquiera especie serán trasportados en el 
órden de su número de registro.

10. Los que mandan ó reciben las remesas tendrán 
la libertad de hacer por sí mismos, y á sus expensas, 
la comisión de sus mercaderías y el trasporte de estas 
desde sus almacenes al camino de hierro y vice ver
sa , sin que por eso la Empresa pueda dispensarse de 
cumplir con las obligaciones que le impone la dispo
sición anterior.

11. En el caso de que la Empresa hiciese algún 
convenio para la comisión y trasporte de que se habla 
anteriormente, con uno ó muchos de los que reme
san , tendrá que hacer lo mismo con todos los que lo 
pidan.

12. Los militares y marinos que viajen aislada
mente por causa del servicio, ó para volver á sus ho
gares después de licenciados, no pagarán por sí y sus 
equipajes más que la mitad del precio de tarifa. Los 
militares y marinos que viajen en cuerpo no pagarán 
más que la cuarta parte de la tarifa por sí y sus equi
pajes. Si el Gobierno necesitase dirigir tropas ó mate
rial militar ó naval por el camino de hierro, la Em
presa pondrá inmediatamente á su disposición, por la 
mitad del precio de tarifa, todos los medios de traspon* 
te establecidos para la explotación del camino. Losin-. 
genieros y agentes del Gobierno destinados á la ins
pección y vigilancia del camino de hierro serán tras
portados gratuitamente en los carruajes de la Empresa, 
así como también los empleados encargados de las lí
neas telegráficas del Estado. *

En los precios fijados en esta tarifa están incluidos 
todos los gastos accesorios. Por ningún concepto se 
podrá percibir derecho alguno bajo la denominación 
de carga, descarga, almacenaje , registro ni ninguna 
otra .en los apostaderos y estaciones del camino de 
hiero; siendo de cuenta de la Empresa todos estos ser
vicios y los demas que exija el tráfico de la línea.

Para los casos en que los efectos y mercaderías 
trasportados por el ferro-carril permanezcan, por 
causa de sus dueños ó consignatarios, en las estacio
nes ó apostaderos más tiempo dei necesario para ser 
conducidos á otros puntos, propondrá laEmprésa cada 
año á la aprobación del Gobierno un reglamento en  
que se fijen los precios y el servicio de depósito y al
macenaje.

Aprobado por Real órden de 25 de Febrero de 
1858.=Madrid 26 de Febrero de 1858.^Guendulain.

Relación del material que con opcion á  los beneficios concedidos por el art. 20, caso quinto 
de la ley general de 3 de Junio de 1855, se ha de importar del extranjero por el puerto 
de Barcelona para la construcción y explotación de la sección del ferro-carril de Gra
nollers á la frontera francesa comprendida entre Granollers y la riera de Santa Coloma.
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UNIDAD, , ]

a Tone Kiló Tone Kiló
P \ 8 ladas. gramos. ladas. gramos. Rs. vn. Rs. vn.

1 Barras-carriles déla v ia , apar Al form ar esta
taderos y desvíos................... , , . * 2.810 900 2.529.000 relación, se ha

2 » Planchas de ju n ta , tornillos, tenido presente la
grapas & c...................... 140 , , 1.000 140.000 vía del sistem a

3 14 Juegos de cruceros y agujas Vignoles, por la
con sus cojinetes &c.......... . 2 500 35 5.000 70.000 preferencia que

4 2 Placas giratorias........................ 3 950 7 900 14.000 28.000 adquiere en el dia
5 í Estanque de hierro con su sobre la de coji

bomba &c............................... . . . . 19 500 t • 7.000 netes qué se ha
6 1 Grúa hidráulica......................... . . 2 , , 5.000 5.000 bía proyectado en
7 » Telégrafo eléctrico.................... . . , , # • 67.200 un principio.
8 6 Locomotoras para la explota

ción.......................................... ♦. . . .« •« * * 4.840.000
9 4 Coches de 1.* c la se .................. . . . é • i 250.000

10 4 Idem de 2.a................................. • . • ♦ , , •  • 174.000
11 10 Idem de 3.a................................. . . * • •  * 387.000
12 30 W agones cubiertos................... . . * . •  • . . •  • 1.700.000
13 70 Idem comunes......... . ..............) 2.000 12.000
14 6 Relojes ................................ ....»
15 6 Vásculas...................................... . . , , • * , . 800 4.800
16 » Utiles diferentes para la colo

cación de la v ía ............... .. . » ,  « * « 44.000
17 Locomotoras para el servicio

~ ¡ de construcción..................... 22 44 . , 220.000 440.000
18 45 j

I
Wagones para id. i d . .............. 3 • * 135 4.000 180.000

Barcelona 1.# de Febrero de 1858.== Por la sociedad del ferro -carril de Barcelona á Granollers , ej Ad&L* 
nistrador, Victoriano A m er.= Y .° B / = E l  Ingeniero Jefe de la división, Carlos de Aguado*

Aprobado por Real órden de esta fecha. Madrid 25 de Febrero de 1858,^G u en d u la in .

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En el pleito que ante Nos pende por recurso 

de casación, seguido en el Juzgado de la Alcal
día mayor segunda de la Habana, y Audiencia 
Pretorial de aquella Isla, por D. Miguel Antonio 
Bínelo contra los herederos de D. Ambrosio Ro
dríguez Suri, sobre entrega de 20 caballerías de 
t ie r ra :

Resultando que en 18 de Noviembre de 1775,. 
D. Ambrosio Rodríguez Suri otorgó escritura por 
la que, mediante varios servicios personales que 
le liabia hecho y continuaba haciendo el Bachi
ller D. Juan Rafael Millan, á cuyo cuidado tenia 
puestos asuntos tan graves que necesitaba para su 
conclusión desprenderse de otras atenciones, hi
zo á favor del mismo gracia y donación remune
ratoria de 20 caballerías de tierra de las que 
comprendía el corral de su propiedad titulado 
El Sacramento de Guara., en el paraje que eli
giese el donatario, declarando que el valor de 
aquella cabia en la décima parte de sus bienes, 
sin que excediese de los 500 sueldos, y obligán
dose á no revocar dicha escritu ra , que fue acep
tada por el D. Juan Rafael Millan:

Resultando que en el propio d ia , mes y año 
el D. Ambrosio Rodríguez Suri solicitó y obtuvo 
de la Intendencia de ejército y Real Haciénda el 
que se declarase que la donación expresada, co
mo meramente graciosa , no adeudaba alca
bala:

Resultando que al siguiente dia 19 del referi
do mes y año, Rodríguez Suri en su testamento 
confirmó dicha donación, siendo su voluntad que 
se llevase á efecto, si no lu tenia ántes de su
m uerte:

Resultando que en 9 de Junio de 1784 Don 
Juan Rafael Millan otorgó poder para testar, in
cluyendo en la memoria de sus bienes las 20 ca
ballerías de tierra donadas por Rodríguez Suri: 

Resultando que, fallecido D. Juan Rafael Mi
llan , pidió el curador ad litem de sus hijos me
nores en 31 de Mayo de 4787 que de plano se 
procediera á insinuar la donación expresada, á 
lo cual se decretó no haber lugar por ser inne
cesaria Ja ,insinuación pretendida : **

Resultando que en 4.° de Junio de 4791 Don 
Pablo José Nieva, curador nombrado por los me
nores Doña Mauricia María del Gármen y Don 
Juan Crisóstomo Millan, hijos del D. Juan Rafael 
y Doña María dei Tránsito Acosta, á la cual re
presentaba también ^íieva como curador ejem
plar atendida su demencia, propuso demanda á 
nombre de todos contra los herederos de Don 
Ambrosio Rodríguez Suri, solicitando que se le* 
condenase á la restitución de las 20 caballerías 
de tierra donadas con todo lo demas emergente 
que tocaba á los herederos del D. Juan Rafael 
Millan:

Resultando que opuestos los herederos de Ro
dríguez gurí excepcionando la nulidad de la do-



nación como hecha casi en el articulo d é la  m uer
te á im pulso de sugestiones, siendo adem as falsos 
ios servicios anteriores y posteriores que ella 
m encionaba? se siguió el pleito por sus trám ites 
hasta hacerse publicación de probanzas y en tre
garse los autos á la parte de los herederos de 
D. Juan Rafael Millón, pero sin  que conste que se 
alegara de bien probado, ni se llegase á dictar  
sentencia d e fin itiva . siendo la últim a diligencia  
del procese» una tasación de costas mandada prac^ 
ticar á instancia de los herederos de R odrigue/ 
Suri en i \ de D iciem bre de i 79o

Resultando que en Ó de Octubre de 1839 Don 
Miguel A ntonio B ínelo, como hijo y heredero de 
Doña Mauricio Mana Midan y heredero tam bién  
de D J u a n  Crisóstome Midan, que lo habían sido  
del D. Juan R afael reproduciendo el mérito de los 
■mtos que quedan expresados, pidió que se de
clarasen conclusos para sentencia . y  se citara á 
los herederos de R odrigue/ Suri:

Resultando que citados estos y presentados en 
los autos I). Pedro y Doña Rosa S u n . solicitaron  
que se declarase no haber lugar á la continua
ción de la dem anda, evcepcionando al efecto la 
prescripción , lo cual fue contradicho por el Don 
Miguel Antonio Bínelo

Resultando que en 7 de Junio de i S a i so d ic
tó sentencia en prim era instancia, declarando que 
la donación de que se trata era y debía sor sub
sisten te , valedera y cum plida en todas s ir  partes 
por la sucesión de D Ambrosio Rodríguez Suri, 
en favor de D, Miguel Antonio Bínelo, represen
tante y  sucesor de los derechos y acciones del do
natario, obligándose á los demandado^ á que en 
el térm ino de 50 dias formalizasen la com petente 
escritura que sirv iese a Bínelo de título legítim o

Resultando que adm itida la apelación in ter
puesta por D. Luis y Doña Cayetana Martínez, 
otros de los herederos de R odrigue/ S u n , y me
jorada con la solicitud de que se les absolviera de 
la demanda alegando para ello la excepción de 
prescripción , é igualm ente las propuestas en un 
principio en la anterior instancia antes de para
lizarse los autos, conclusa legalm ente la segunda  
instancia, se dictó sentencia por la A udiencia Pre- 
tarial revocando la apelada, y absolviendo de la 
demanda á la sucesión de Rodríguez S u r i, esti
mando al efecto la prescripción, fundándose en 
la ley  5.a, título 8 .°, libro 1 1 de la Novísima Re
copilación:

Resultando que contra esta sentencia interpu
so recurso de casación D. Miguel Antonio Bínelo, 
citando como infringida la ley 45 , título 29, Par
tida 3 .a, y la 2 .a, título 4 1, libro 2 del Fuero Real, 
que corresponde á la 2 .a, título 8 .°, libro 14 de la 
Novísima R ecopilación:

Visto:
Considerando que la acción propuesta en 1791 

por los herederos de D. Juan Rafael Millan con
tra los de D. Ambrosio R odrigue/ S u r i, tiene por 
objeto reclam ar el señalam iento y división de las 
20  caballerías de tierra que este donó á aquel por 
escritura de 18 de N oviem bre de 1775, v confir
mó en su  testam ento, en el paraje que eligiese  
el donatario del corral de su propiedad, titulado 
el Sacram ento de Guara:

Considerando que las accion?s d irigidas á p e
dir en ju icio la d ivisión  de una cosa com ún du
ran siem pre, porque los tenedores de las cosas 
no partidas y poseídas de consuno, no se pue
den defender por tiem po que no dé su derecho á 
cada uno de los otros, cuando quier que se lo 
dem andare; ley 2 .a, título 87  libro 41 de la Noví
sim a R ecopilación:

C onsiderando, por tanto, que Ja ejecutoria es
tim ando la excepción de prescripción opuesta á 
la dem anda, ha infringido esta ley clara y term i
nante ;

Fallamos, que debemos declarar y declaramos 
haber lugar al recurso de casación interpuesto  
por D, Miguel Antonio Bínelo: y en su consecuen
cia casamos y anulam os la ejecutoria, y  m anda
mos se cancele la obligación del recurrente y <=e 
traigan de nuevo los autos á la vista, citadas las 
partes. Y lo acordado.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará  
en la Gaceta del Gobierno, para lo cual se remita la 
oportuna copia certificada, lo pronunciam os, m an
damos y firmamos. =  Ramón López Vázquez.^* 
José Gamarra y Cambronero.— Manuel García de 
la G otera— Miguel de Nájera Meneos — V icente  
Valor.==Antero de Echarri —  Fernando Calderón 
y Gollantes*.

P u b lica c ió n — Leída y publicada íué la an te
rior sentencia por el limo. Sr. D. Ramón López 
Vázquez, Ministro del Suprem o Tribunal de Jus
ticia y  Presidente de su  Sala de indias , de que 
yo el Secretario de S. M. y Escribano de Cámara 
certifico.

Madrid 22 de Febrero de 4 8 5 8 —  Pedro Sán
chez de Oca ña.

ANUNCIOS OFICIALES,

DIRECCION GENERAL
DE CONSUMOS, CASAS DE MONEDA V VINAS.

El día 22 de Marzo próximo se adjudicará en la 
cmdad de Sevilla el servicio de conducción de 14 000 
arrobas de cobre desde las minas de Riotinto al arse
nal de ia Carraca, con destino á la cobraría de Juhia.

El precio máximo admisible es el de 4 rs. y 25 cén
timos por arroba, hallándose las demas condiciones 
del remate en el pliego que está de manifiesto en esta 
Dirección general y en el Gobierno civil de la provin
cia de Sevilla,

Madrid 24 de Febrero de 4 858.—P. Q.= P e ifo  Pas
tor Maceda.»»Eg copia.

El día V. áe Marzo próximo se celebrará subasta 
pública >u el establecimiento de minas de Almadén 
para contratar el surtido de combustible de arbustos 
para alimentar la máquina de vapor de desagüe, du
rante el año actual, al precio máximo admisible de 3 
reales 30 cents, por cada centésima de vara que bajen 
las aguas.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en 
dicho establecimiento y en la Dirección general del 
ramo.

Las proposiciones se presentarán arregladas al mo
delo siguiente:

«El que suscribe, enterado del pliego de condicio
nes para la subasta que, con el objeto de contratar el 
surtido de combustible de arbustos para alimentar la 
máquina de vapor , se ha de celebrar en este estable
cimiento , se compromete á cumplirlas y á facilitar el 
dicho combustible al precio de rs.»

Madrid 22 de Febrero de 1858.^=P. S.==Pedro Pas
tor Maceda.
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ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en este día por la Inter

vención de Arbitrios municipales, la del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consumo 
resulta lo siguiente: *

ENTRADO POR f AS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

4.697 fanegas de trigo.
3.548 arrobas de harina de id.
4.176 libras de pan cocido.
3.033 arrobas de carbón.

98 vacas, que componen 44,035 libras de pe«o 
467 carneros, que hacen 9.993 libras de peso 
255 cerdos degollados,

PRECIOS DK ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 50 á 64 rs. arroba, y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, á 22 Yt cuartos libra.
Idem de tornera, de 75 á 95 rs. arroba, y de 34 á 42 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 4 28 á 4 34 rs. arroba, y de 44 á 46 

cuartos fibra.
Idem fresco, á 40 cuartos libra.
Idem en canal, de 66 á 73 rs. arroba.
Lomo, de 40 á 42 cuartos libra.
Jamón, de 418 a 134 rs arroba, y de 46 á 54 cuartos 

libra.
Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y á 24 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 42 rs. arroba, y de 40 á 46 cuartos cuar

tillo.
Van de dos libras, de 44 á 4 4 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 44 rs. arroba, y de 4 0 á 16 cuar

tos libra
Judías, de 26 á 30 rs, arroba, y de 9 á 42 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 4 2 á 4 4 cuartos libra. 
Lentejas, de 15 á 20 rs. arroba, y de 6 á 7 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 52 á 58 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas. de 4 á 5 rs. arroba , y á 2 cuartos libra.

PRECIOS DE ORANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 24 á 26 rs. fanega.
Algarroba , de 32 á 34 rs. id."

Trigo vendido .

140 fanegas á 50 rs, 321 fanegas á 57 rs,
60 - . . . . . . . . .  52 148................. 58

447........ .. 53 499................. .. 59
457     ......... 54 464   , , 66
293............... .... 55 64................... fij
102 .............. 36

Total ......... .......................

Quedan por vender sobre 300 fanegas.
Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 27 de Febrero de 4 858.« E l  Aicalde-Corregi* 

lor, Duque de Sesto.

BOLSA

Cotización del 27 de Febrero do 4 858 á las tres de la 
tarde,

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por i 00 consolidado, p u b licado , 39- 
4 0 c.

Idem diferido, no publicado , 27-05  d.
Partícipes legos convertib les del 4 y 5 por 4 00, 

idem  , 14-50  d,
Deuda am ortizab le  de p r im e ra , id , 11-75 d.
Idem  de segunda , id . , 8-90.
Idem del p e rso n a l, id., 10-85.
A cciones de c arre te ras  — Emisión de 4 0 de Abril 

de 1850 F o m en to , de á 4 000 rs., id . , 92-25 d.
LDm i  2.000 r s . , id ., 94 -25  d.

ídem  da 4.° de Ju n io  de 4 834, de á 2.000 rs,, id. 
92-50 p.

Idem  de 31 de Asesto de 1832, de á 2.000 r s . , id., 
89-25 d.

Acciones del C anal d e  Isabel II de á 4.000 r s , ,  8 
po r 4 00 a n u a l ,  id ., 106-75 p.

Idem del Banco de E sp a ñ a , id ., 4 49-50 p,
Idem de la Sociedad m eta lú rg ica  de  San  Ju a n  de 

Alear i?., de á 2 000 r s . , íd , 44 d

CAMBIOS.

L ondres á 90 d ia s , 49-75 p.— P aris  á 8 dias vista. 
5-18,

Plazas del reino

i
Daño. Benef. Daño, Benef,

A lb a c e te ..  1/4 p. . .  L u g o   3/4
A licante ............... 4 /2  d. M álaga .....................  4/2 p-
A h n e ría .....  3 /8  p. M urcia. . . . p a r p.
A vila ..........  . .  O r e n s e . . . .  3/4
B a d a jo z . . .  1/2 . .  O viedo........  1/2
Barcelona., . .  i 1/4 p. Falencia ..... 1 4
B ilbao .................  1 1/3 p.j Pam plona .. . .  1 p.
B urgos  . .  3 /4  Pontevedra. 3/8 p.
C á ce res .. par Salam anca. 4/4 p.
Cádiz...................... 3/4 d. San Sebas-
C asle llon . . „ . . .  jj tia n ...................... . I d .
Ciudad-Real . .  . .  S an tan d e r. . .  3 /4
C órdoba.. . .  1/S S an tiag o ... i/4 p.
Coruña. 1 f\ . .  Segovia. . .  p a r d.
C u e n c a ..  . .  Sevilla.........  3/4
G e r o n a . . .  . .  . , S o ria   3/8
G ranada  . 4 / 2  . .  T arragona.
G uadalaj.* . 1/2 . .  T eruel................
H uelva......  1/4 T o le d o . . . .  1/2 p.
H u e sc a .. . .  . .  . .  V a len c ia . . . .  5/8 p .
J a é n ,   3/8 p. . .  Valladolid . . . 1/4
L eón...........  . ,  V ito ria ........ 1/2 d.
L é r i d a . . , .  . .  . .  Zam ora. . . . .  pa r.
L o g ro ñ o ,. .  . ,  4/4 d. Zaragoza. . . .  3¡R p.

BOLSAS E X T R A N JE R A S ,

Ambéres 20 de Febrero, — D ife r id a ,  26 papel. — in 
te r io r , 38 1 / 4 6 d inero .

Amsterdam  20 de Febrero — Diferida , 26 1 /8 .__
In te r io r , 37 3 /4 .

F rancfort  20 de Febrero — D iferida , 26 I 8 -  In te 
r io r ,  37 1/2.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Ln virtud de providencia del Sr. D. Luis Alarrnn, Juez 
togado de primera instancia del distrito de Palacio de esta 
villa, refrendada del Escribano de número D Felipe José de 
Ibabe, se ha señalado el miércoles 10 de Marzo próximo á las 
doce de su mañana en la audiencia de S. S., sita en el piso 
bajo de la Territorial, para celebrar junta general de acreedo
res á los bienes del concurso de D. Adrente Sánchez, vecino 
que fue de esta corte, y habitante en la calle del Carmen, mi
ro 24 , con objeto de proceder al nombramiento de Síndicos

Lo que se hace saber á fin de que llegue á conocimiento de 
los acredores que no se han presentado para que conciiri a n  al 

acto por si  ó por medio de persona autorizada c o n  poder bás
tanlo y presentación de ko títulos judiíicetivos de - if  crédi
tos •. bajo apercibimiento depararles , contraría e| p e r 
juicio que haya lugar

Madrid i\ de Febrero de 1838. —Felipe Jo*é de Ibabr
681

D. José Cenare Gutiérrez de Caviedes, Secretario de S. Ai 
y Auditor de Alarina honorario, Caballero de la Real y dis
tinguida Orden española de Cárlos III y Juez de primera ¡ns 
tancia del distrito de la izquierda de esta ciudad de Córdnb; 
y su partido por «. AI. la Reina (Q. D. C.)

Por el presente cito y emplazo á D. Francisco Jurado, na
tural de esta capital, de oficio guarnicionero, de edad de uno, 
58 años, casado con María Josefa Estebe, hijo de Diego y di 
María de Barcia, que ingresó en el hospital de Nuestra Seño 
ra del Cármen de la villa y corte de Aladrid en 17 de Febre
ro de 1853, y  salió de él á su solicitud en 9 de Octubre df 
1834, según papel firmado en Aladrid á 6 de Octubre de 183; 
por el Comisionado de entradas D. Domingo Ruiz de Aguilera 
cuya citación se le hace, para que comparezca por sí ó poi 
medio de apoderado á percibir el importe de un legado que k 
hizo Doña Josefa Jurado y Romero. m hermana, de esta ve
cindad, ya difunta, cuya testamentaría se ha seguido en e«U 
mi Juzgado ante el infrascrito Escribano.

\  en virtud de lo mandado en providencia de 11 del cor
riente mes y para que llegue á su noticia, expido el presente 
en Córdoba á 12 de Febrero de 18.38.—José Genaro Gutierre? 
de Caviedes—Por mandado de S. Antonio Barroso. GS3

En virtud de providencia del Sr. D. Juan de Cárdena- 
Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta 
capital, refrendada por el Escribano D. dallo  Megía. se sacan 
u pública subasta varios muebles de casa, habiéndose señalado 
para su remate el día 8 del próximo Alarzo, á las doce de su 
mañana, en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo do la 
Territorial de esta corte . á donde podrán acudir las personas 
que deseen interesarse en la licitación, ó adquirir hasta dicho 
dia, por medio del Escribano actuario, los demas pormenores 
que les convengan.

Madrid 24 de Febrero de 135S.=Megía. GS5

En virtud de providencia del Sr D. Luis Alarcon, Secre
tario honorario de S. AL, Magistrado de .Audiencia de provin
cia y Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta 
capital, refrendada del Escribano del número D. Aliguel del 
Castillo y Alba, se cita y llama por medio del presente, v tér
mino de 20 dias. á D. Manuel Monserrat y Sambarat para que 
comparezca en la audiencia de S. S.. sita en el piso bajo de la 
Territorial, á fin de hacerle saber cierta providencia. bajo aper
cibimiento de lo que hubiere lugar.

Aladrid 20 de Febrero de 1838.^Miguel del Cabillo y Alba.
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D José Izquierdo y Rey, Juez de paz decano de los de es- 
la ciudad y Regente del Juzgado de primera instancia peí au
sencia del propietario con Reai licencia

Por el presente y término de 30 dia?. á contar desde la in
serción del presente en la Gaceta de Madrid, cito, Hamo y em
plazo á las personas que en concepto de patronos, poseedores 
u otro título legítimo de lac memoria* y  capellanías que e n  la 

iglesia parroquial de San Nicolás de Barí de esta capital fun
dó el canónigo Alfonso Ruiz, se crean con derecho á un capi
tal de 8.000 rs\ de censo que >e dice impuesto á favor de aque
llas y sobre una Escribanía numerar ia de esta cuidad perte
neciente á Doña Manuela Aguilera ., para que dentro de dicho 
termino comparezcan en rete Juzgado en manera legal, y en 
G presenten la escritura de imposición del referido capital ó

documentos que la acredíten, para proceder en su vista i  la 
otorgacion de la de redención del mismo, que con el importó 
de tres anualidades de sus réditos se encuentra depositado ju
dicialmente en la Caja de Depósitos de esta provincia, pues 
trascurrido sin verificarlo, se declarará caducada la obligación 
censual, ó lo que en su caso proceda, parándoles el perjuicio 
á que haya lugar.

Dado en Toledo á 24 de Febrero de 1858— José Izquierdo 
y Rey -  Por mandado de 3 S, Manuel Rarbacíd 706

P A R T E  NO O F I C I A L
AN UNCIO S.

DE LAS ORDENES MILITARES DE CALATRAVA,
Santiago, Alcántara y Montosa, por D. M anuel de 
G uillnm as, C aballero de Oalatrava y Ministro del Tri
bunal Suprem o de Las O rdenes m ilitares.

Obra de consulta para todos los a m aníes de las 
glorias nacionales y de las regalías del Estado, y de 
sum a utilidad para los Caballeros de las O rdenes m ili
taros y clérigos que sirven  en el territo rio  maestra!, 
como para lodos los que so dedican al estudio de ie;- 
Cánones y disciplina de la Iglesia.

Un tomo de 400 páginas : se vende en la librería 
de Sánchez, calle de C arretas. En la misma e x i s t en  
las siguientes producciones del referido  au tor

Causas célebres poli ticas del siglo X I X .— Dos tomos, 
contienen los trozos m ás escogidos de las acusaciones 
y  defensas pronunciadas en los T ribunales ingleses, 
franceses y alem anes por em inentes ju risconsu ltos de 
estos países.

Estadística judicial de las Islas Baleares y  descrip . 
cion de algunos usos y costum bres de aquellos ho n ra 
dos y  nobles isleños,

^Estadística criminal de Cataluña y  reflexiones filo
sóficas sobre la cuestión industrial.

Datos estadísticos para  la aplicación del Concórdalo 
en el territo rio  m aestra l, y para  el arreglo y clasifica
ción de p a rroqu ias del mismo.

Memoria sobre el espíritu de asociación , prem iado 
en  oposición pública con el título de Sucio de me~ 
Tlt0 703— 2

REAL COMPAÑIA DE CANALIZACION DEL EBRO.— 
En v irtu d  de acuerdo de la Junta  de gobierno de 
ta Real compañía , y cum pliendo con lo que dispone el 
art, 44 de los e sta tu to s, se hace saber á los señores 
accionistas que ln ¡unta general o rd inaria  del año ac
tual se celebrará  el dia 30 de Aíarzo próxim o , á las 
doce de la m añana, en  el local de las oficinas c en tra 
les , calle del D esengaño, núm . I ,

Tiene derecho de asistencia á l.i misma . con a r 
reglo al art. 42 d é lo s  estatu tos, todo accionista posee
dor de 4 0 acciones por lo menos. Los tenedores de tí
tulos al portador necesitan  pa ra  asistir á dicha junta, 
siem pre que reúnan  el núm ero  de 10 acciones, deposi
tarlas  an tes del dia 14 de Marzo en la caja central de 
la sociedad en Madrid , en la del Crédito mo\ diario de 
París ó en la oficina de registro  de B arcelona, por cu
yas oficinas se íes expedirán  los correspond ien tes res, 
guardos.

Los accionistas ausen tes podrán  hacerse represen  
ta r por otro que lo sea tam bién con derecho propio de 
asistencia.

Al efecto y  en uso de las facultades que  a trib u y e  a 
la Junta  el referido art. 42, declara como poder b a s 
tante cartas dirigidas al Excmo. Sr. P residen te  de la 
Compañía , con arreglo  al modelo de que se facilitarán 
á los señores accionistas ejem plares en blanco en  la^ 
respectivas oficinas de Aladrid , Barcelona y París,

Las cartas-p o d eres h ab rán  de quedar entregadas 
precisam ente el dia lo de Alarzo, antes de las seis de 
la ta rd e , en la Secretaria  general de la Compañía, en 
.Madrid las pertenecientes á accionistas españoles ó re 
sidentes en E sp a ñ a , y en las oficinas de Paris las cor 
respondientes á accionistas extranjeros o residentes en 
el ex tran jero , debiendo certificar respecto de estos úl
timos las Secretarías de aquellas oficinas de la iden ti
dad de las firmas y del depósito prev io  en  su caso de 
los títulos al portador.

No será adm itida n inguna c a r ta -p o d e r  que carezca 
de esta form alidad ó sea presentada después del 15 de 
Alarzo.

Los señores accionistas que hayan  de c o n cu rrir  a 
la asam blea general se se rv irán  pasar nota de sus 
respectivas habitaciones á la Secretaría  g e n e ra l, á fin 
d e q u e  pueda proveérseles con la debida antic ipación 
de las papeletas de en trad a , com prensivas del núm ero 
de votos que les c o rre sp o n d a n , b ien  por s í ,  b ien  en 
rep resen tac ión , no pudiendo ex ig ir se Ies perm ita  ia 
asistencia si careciesen de este requisito .

Aladrid 25 de F ebrero  de 1858 — El Secretario  ge
neral , Eduardo de Cárcer 709__%

COMPAÑIA AGRICOLA CATALANA.— La Jun ta  d i
rectiva , con arreglo  al a rt 35 del reglam ento social, 
ha acordado convocar la genera l de señores accionistas 
gara el dia 14 de Marzo próxim o, á las once de la m a
ñana, en el local de la sociedad /  calle de los T em pla
rio s, núm . 9 ,  cu arto  segundo.

Barcelona 20 de Febrero  de 1858.*=*El Director, Pre* 
u /lente acc id en ta l, Rafael Pía y  C a rre ra s— p. de Ve- 
druna, 710

E S P E C T A C U L O S

T e atr o  R e a l . — A las  s i e t e  y m e d i a  d e  la  n o c h e .__
Los hugonotes, ópera  en cinco actos.

T e a tr o  de  la P rincesa  ( a n t e s  de  la cr uz  ). —  
A la s  cuatro  de la tarde .— Sinfonía, — Los polvos de la 
Madre Celestina, comedia de magia e n  tres actos.

A la s  o c h o  y m e d i a  d e  la n o c h e . — La m i s m a .

T e a t r o  d e l  C i r c o .  — A la s  c u a t r o  y m e d i a  d e  la 
t a r d e . —  Antaño y ogaño , c o m e d i a  e n  t r e s  a c t o s . — L a  
perla madrileña, b a i le .  — ; Concha i j u g u e t e  c ó m i c o - l í 
r i c o - b a i l a b l e .

A  la s  o c h o  y m e d i a  d e  la n o c h e . —  La locura de 
am or, d r a m a  e n  c in c o  a c t o s .— FJ carnaval, b a i ie .

T eatr o  de la Z ar z u e l a .— A la s  c u a t r o  d e  la  t a r d e . —  
S i n f o n í a . — Jugar con fuego.

A l a s  ocho de la  noche —  Sinfonía, —  El planeta 
l ¿mis.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A la s  c u a t r o  d e  la  f á r d e  
l a  vida de Juan soldado, d r a m a  e n  t r e s  a c t o s . —  l a  
g r a c i a  del Bétis, b a i l e . — La estera . s a in e t e .

A las  o c h o  y  m e d i a  d e  la  n o c h e .  —  Lo Amantes de 
Temed, d r a m a  e n  c u a t r o  a c t o s . —  La flor de la mara
villa . baile .

C irco df . P a u l ,— A las  c u a t r o  y m e d i a  d e  ia t a r d e  
y á la s  o c h o  y m e d í a  d e  la  n o c h e . —  la  fantasma de las 
m o n ta ñ a m e l o d r a m a  p a n t o m í m i c o


